
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2019-00240 [Cuaderno principal] 

  
 En atención al informe secretarial rendido1, procede el Despacho a 
pronunciarse sobre la inasistencia de las partes a la audiencia iniciada el 25 
de octubre de 20222. 
 
 En la precitada diligencia se dejó constancia que “siendo las 8:21 de la 
mañana, ninguno de los sujetos procesales se conectó para la diligencia, 
pese a que secretaría envió oportunamente el link de la misma”, por lo que 
se les otorgó el término de 3 días para que justificaran su inasistencia, en 
aplicación del numeral 3° del artículo 372 del Código General del Proceso. 
 
 El numeral 4° del citado canon normativo prescribe que, cuando 
ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y 
vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de 
auto, declarará terminado el proceso. 
 
 En ese orden, ya que ni los demandantes, su apoderado o la 
demandada hicieron manifestación alguna o justificaron su inasistencia, se 
declarará la terminación del proceso y se levantará la medida cautelar 
decretada en el asunto.  
 
 Por lo brevemente discurrido, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER por no justificada la inasistencia de las partes a la 
audiencia aperturada el 25 de octubre de 2022.  

 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

inscripción de demanda decretada sobre el folio de matrícula N°50C-
1669562. Por Secretaría procédase de conformidad. 

 
CUARTO: ORDENAR el desglose de la demanda y sus anexos a favor 

de la parte demandante conforme lo señala el artículo 116 del Código 
General del Proceso, una vez se cancelen los emolumentos necesarios.  
 
 QUINTO: ARCHIVAR el expediente físico dejándose las constancias 
de rigor. Por Secretaría procédase de conformidad.  
 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

JASS 

 
1 Archivo 006.  
2 Archivo 004.  
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